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Código TRD: 4040 
 

MEMORANDO 
 

PARA:   OLGA ISABEL BUELVAS DICKSON 
   Secretaria General 
 
DE:   JEIMMY XIMENA SIMBAQUEVA RAMOS 
   Subdirectora Gestión Contractual 
 
ASUNTO: Justificación y solicitud de disminución/liberación de reserva presupuestal – contrato de 

prestación de servicios No. 1782 – 2025 a nombre de María Carolina Mercado Florez 
 
FECHA:   19 marzo de 2026   
 
 
Respetada Dra. Olga:  
 
En mi calidad de supervisor del contrato No 1782 de 2025, cuyo objeto es "45000701499-Prestar servicios profesionales 
para apoyar en el desarrollo y elaboración de documentos jurídicos, análisis normativos y jurisprudenciales, sustanciación 
de actos administrativos y demás actividades y trámites necesarios propios de los procedimientos sancionatorios 
contractuales, que adelanta la Subdirección de Gestión Contractual, en cumplimiento de las políticas de desempeño 
institucional en articulación con el Modelo Integrado de Gestión (MIG).", me permito solicitar la disminución de la reserva 
presupuestal constituida en la vigencia 2025 por valor de Cuatrocientos treinta y siete mil novecientos diez y siete pesos 
M/cte. ($ 437.917), como se expone a continuación:  
 
Justificación de la Disminución: 
 

1. Situación Actual: El contrato mencionado finalizó el 31/12/2025 con un saldo de reserva de $437.917, con la 
siguiente información.  

No. Contrato  1782 - 2025 

Nombre del Contratista  xxxxxxxxx 

Objeto del Contrato xxxxxxxxx 

Fecha de Suscripción1  día/mes/año 

Fecha de Inicio2  día/mes/año 

Fecha de Terminación día/mes/año 

Valor Inicial del Contrato $xxxxxxxx 

Valor Total Adiciones y/o Reducciones $xxxxxxxx / (Si aplica) 

Valor Total del Contrato3 $xxxxxxxx 

 
1 Corresponde a la fecha de aprobación en el SECOP II por parte del Ordenador del Gasto. 
2 Corresponde al cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en el contrato. 
3 Corresponde al valor inicial más las adiciones y/o reducciones, en el caso que se hayan presentado. 
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2. Motivo: Se debe a la finalización y cumplimiento del Objeto contractual ya que los servicios contratados fueron 

recibidos en su totalidad y el saldo presupuestal restante, obedece al pago de obligaciones laborales, no obstante, 
la contratista manifiesta renunciar al cobro de esos derechos como queda manifestado por el documento emitido. 

3. Balance Financiero:  
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*Reporte suministrado por el Grupo de Tesorería ( 

4. Conclusión: Declarar que el saldo a liberar no se requiere y es viable su devolución al presupuesto. 

 
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

 
Por lo anterior, solicito liberar los recursos de dicha reserva para que sean reintegrados al presupuesto de la entidad. 
 
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(firmado digitalmente)                           
JEIMMY XIMENA SIMBAQUEVA RAMOS 
Subdirectora de Gestión Contractual. 
 
Elaboró:    Ruth Nelly Sanabria Matallana – Contratista SGC 
Reviso:    Oscar Daniel Bernal – Contratista SGC 
                Jeimmy Ximena Simbaqueva – Subdirectora Gestión Contractual. 
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Copia a:  Flor Ángela Castro Rodríguez – Subdirectora Financiera 
                Alicia Peña Ávila – Coordinadora GIT de Presupuesto  
 
 
 
Por cumplimiento total del objeto del contrato y que por tal razón la contratista declina el cobro del saldo restante e de la ejecución presupuestal, lo cual queda reflejada 
en el acta de liquidación del contrato. 
En vista del cumplimiento del contrato se solicita la liquidación del mismo, da por cumplido todos los derechos correspondientes del contrato. 
 
 
La justificación de la no ejecución es un documento contractual o administrativo que argumenta las causas (fuerza mayor, caso fortuito, o ajenas al contratista) que 
impiden cumplir una obligación en el tiempo pactado, evitando penalizaciones. Debe fundamentar razones objetivas y documentadas (ej. orden de autoridad, coacción) 
que impiden la acción.  
Consejo de Estado +3 
Puntos Clave para la Justificación de No Ejecución: 

• Causas Admisibles: Fuerza mayor (ej. clima extremo), caso fortuito (ej. huelgas), o acciones de autoridad competente que impiden la ejecución de 
obligaciones.  

Consejo de Estado +2 

• Contenido del Documento: Debe ser clara, detallada y proporcionar pruebas de por qué el retraso no es imputable al contratista, evitando así sanciones 
por mora.  

frankquispelima.com +1 

• Diferencia con la Ampliación de Plazo: La justificación se enfoca en "excusar" el retraso, mientras que la ampliación de plazo modifica el contrato para 
añadir tiempo y ajustar costos.  

frankquispelima.com 

• Consecuencias de no justificar: La falta de justificación puede derivar en la revocación del proyecto, pérdida del derecho a cobrar ayudas y la aplicación 
de penalidades contractuales.  

Andalucía TRADE 

• Procedimiento: Se recomienda realizarla de inmediato mediante memoria descriptiva y justificantes económicos, respetando plazos establecidos (por 
ejemplo, en el Portal de A.G. TRADE para proyectos).  

Andalucía TRADE +1 
Este documento es esencial para la gestión de riesgos en proyectos y contratos estatales 
 

https://www.andaluciatrade.es/oficinavirtual/descargadocutil?id=21

